INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA MINUTA DE CIERRE DE LOS TRABAJOS DE CAMPO DE AUDITORIA O DIAGNÓSTICO AMBIENTAL
Esquema bajo el cual se realizó la auditoria ambiental:  <3>
No. de solicitud:  <4>
Fecha: <5>
Lugar: <6>
Hora: <7>
A S I S T E N T E S

	REPRESENTANTES DE LA EMPRESA

	<8>
	<9>

	REPRESENTANTES DE LA DELEGACIÓN 

	<10>
	<11>



	AUDITOR AMBIENTAL:
	<12>



Auditor coordinador
	<13>
	<15>Materias en las que participa en los trabajos de campo:

	
	AGU
	AyR
	SyS
	RES
	RSG
	RN

	
	
	
	
	
	
	



Auditor especialista
	<14>
	<15>Materias en las que participa en los trabajos de campo:

	
	AGU
	AyR
	SyS
	RES
	RSG
	RN

	
	
	
	
	
	
	



Especialista subcontratado (aprobado)
	<14>
	<15>Materias en las que participa en los trabajos de campo:

	
	AGU
	AyR
	SyS
	RES
	RSG
	RN

	
	
	
	
	
	
	



Personal en capacitación o en entrenamiento.
	<14>
	<15>Materias en las que participa en los trabajos de campo:

	
	AGU
	AyR
	SyS
	RES
	RSG
	RN

	
	
	
	
	
	
	




Los trabajos de campo se realizaron del <5.1> al <5> conforme a la información incluida en la solicitud de acuerdo al esquema elegido e ingresado en el portal de auditoría ambiental en línea de la PROFEPA, en cumplimiento con los plazos que establece el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorias Ambientales, en lo sucesivo, el Reglamento.

El Auditor Coordinador presentó a los asistentes al protocolo de cierre de trabajos de campo de <Auditoría, Diagnóstico o Verificación (según sea el caso)> Ambiental, los resultados más relevantes y las principales no conformidades encontradas.


1. DECLARACIONES

El Auditor Coordinador declara que:
· Con la acreditación y aprobación vigentes para el ejercicio de las actividades en materia de auditoría ambiental como Auditor Coordinador, y libre de cualquier tipo de sanción, realizó todas las actividades programadas en el plan de trabajo, conforme al alcance y a la información incluida en la solicitud de acuerdo al esquema elegido e ingresado en el portal de auditoría ambiental en línea de la PROFEPA en cumplimiento al artículo 38 Bis, Fracción II de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento así como aquellas que se acordaron durante los trabajos de campo.

La Empresa declara que:
· No ocultó información relevante para el desarrollo de los trabajos de <Auditoría, Diagnóstico o Verificación (según sea el caso)> Ambiental.
· Validó el cumplimiento del alcance de los trabajos de <Auditoría o Diagnóstico (según sea el caso)> Ambiental indicado en el plan de trabajo de acuerdo al esquema elegido, así como los compromisos contractuales establecidos para efectos de los mismos, con el objeto de evitar el posible desecho de trámite en caso de detectarse que el dictamen del auditor ambiental no coincida con las condiciones reales operativas y físicas de la empresa auditada.



2. COMPROMISOS

2.1. La Empresa se compromete a:
2.1.1. Dar acceso a las instalaciones y proporcionar toda la información o datos adicionales al Auditor Ambiental en caso de requerirse, para la elaboración del informe.
2.1.2. Revisar el Informe previo a su entrega a la PROFEPA.
2.1.3. Atender las prevenciones emitidas al Informe, publicadas en el portal de Auditoría Ambiental en Línea de la PROFEPA, en los plazos que establece el Reglamento de acuerdo al esquema elegido.

Una vez leídos los puntos de esta minuta y estando de acuerdo las partes involucradas, se firma la presente el <5>, dando por concluidos los trabajos de campo de Auditoría Ambiental a las instalaciones de <1>.

Nota: La minuta sólo podrá ser firmada por los asistentes al protocolo de cierre de trabajos de campo, por lo que en ningún caso se deberá firmar extemporáneamente.
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Personal en capacitación o en entrenamiento
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PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
SUBPROCURADURÍA DE AUDITORÍA AMBIENTAL

ASUNTO: MINUTA DE CIERRE DE LOS TRABAJOS DE CAMPO A <1>, UBICADA EN <2>.





MODELO DE MINUTA DE CIERRE		5 de 5
<fecha de impresión del documento>
Este instructivo tiene como propósito proporcionar al Auditor Coordinador los elementos para elaborar las minutas de cierre de trabajos de campo de una auditoría o diagnóstico ambiental:

	No.
	DESCRIPCIÓN

	1
	Razón Social de la empresa (conforme está establecido en el RFC) y entre paréntesis, el nombre de la instalación de acuerdo a la información incluida en la Solicitud de Certificado ingresada en el portal de Auditoría Ambiental en Línea de la PROFEPA.
NOTA: Dato precargado por el sistema únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado; en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	2
	Dirección de la empresa (Calle, Número, Colonia, Delegación o Municipio y Estado), con base en la información de la Solicitud de Certificado ingresada en el portal de Auditoría Ambiental en Línea de la PROFEPA.
NOTA: Dato precargado por el sistema únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado; en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	3
	Seleccionar uno de los siguientes esquemas:
· Solicitud de certificado.
· Solicitud de certificado más informe.
· Solicitud de renovación.

	4
	Número asignado por la PROFEPA una vez que la Solicitud de Certificado fue aprobada.
NOTA: Este número se incluirá en la minuta únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado, debido a que éste es asignado cuando la solicitud fue aprobada. En los demás esquemas, podrá omitirse o indicarse que no aplica (NA).

	5
	Día, mes y año en que se firma esta minuta.
NOTA: Dato precargado por el sistema únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado; en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	5.1
	Día, mes y año en que iniciaron los trabajos de campo.

	6
	Lugar específico donde se firma la minuta (oficina, sala de juntas, auditorio, etc.).

	7
	Hora en que comienza el protocolo de cierre de los trabajos de campo.

	8
	Nombre(s) del (de los) representante(s) de la Empresa.

	9
	Cargo del (de los) representante(s) de la Empresa.

	10
	Nombre(s) del (de los) representante(s) de la Delegación (en caso de que haya asistido algún representante de PROFEPA).

	11
	Cargo del (de los) representante(s) de la Delegación.

	12
	Nombre del Auditor Ambiental (Unidad de Verificación).
NOTA: Dato precargado por el sistema únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado; en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	13
	Nombre del Auditor Coordinador.
NOTA: El nombre del Auditor Coordinador es precargado por el sistema (únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado); en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	14
	Nombre(s) del(los) miembro(s) del equipo auditor según su tipo.
NOTA: El nombre de los miembros del equipo auditor es precargado por el sistema (únicamente para el esquema de Solicitud de Certificado); en los demás esquemas, deberá capturarse por el auditor.

	15
	Materia(s) evaluada(s) por el(los) auditor(es) especialista(s) en los trabajos de campo.
NOTA: Para todos los esquemas sin excepción alguna, en los recuadros que se incluyen para los auditores, deberá indicarse (marcarse) únicamente las materias en las que participa en esta Auditoría o Diagnóstico Ambiental.


NOTA: Con el fin de no incluir recuadros vacíos, particularmente para los apartados de los miembros del equipo auditor (14) que no existan o que no incluyan información de los auditores especialistas, podrán omitirse los recuadros correspondientes.

